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EJECUTAN EN JALISCO A LÍDER MORENISTA 
GUADALAJARA, Jalisco.- Salvador Llamas Urbina, consejero nacional de Morena y 
funcionario municipal de Puerto Vallarta, fue asesinado ayer durante una reunión 
en un restaurante de Lomas de Providencia, de esta ciudad. Los homicidas huyeron 
en camionetas y, para evitar ser perseguidos, lanzaron ponchallantas por las calles 
al estilo de las bandas del narco. El fiscal estatal de Jalisco, Luis Joaquín Méndez, 
dijo que “es más que evidente la participación del crimen organizado” en el 
homicidio. 
 

 

DESACATAN ABRIR DATOS DE VUELOS DE MORENA EN AVIÓN DE LA GUARDIA 
La Guardia Nacional no ha acatado la orden del INAI de proporcionar la versión 
pública de la bitácora de vuelos de uno de sus aviones que fue utilizado para 
trasladar a funcionarios del Gobierno federal y miembros de Morena a eventos de 
promoción de la consulta de revocación de mandato de abril pasado. El 10 de 
agosto el Instituto Nacional de Transparencia revocó la decisión de este cuerpo de 
seguridad de reservar por cinco años esa información y le dio de plazo hasta el 27 
de septiembre para entregarla. 
 

 

ASESINAN A FUNCIONARIO DENTRO DE RESTAURANTE 
GUADALAJARA, Jalisco.- Tres muertos, cuatro heridos y pánico entre comensales 
fue el saldo de una balacera registrada dentro de un restaurante en la colonia 
Providencia de esta capital. Entre los fallecidos está Salvador Llamas Urbina, 
director del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta. 
De acuerdo con los reportes, alrededor de las 18:00 horas de ayer el funcionario 
municipal estaba en una mesa con otras dos personas cuando una de ellas sacó un 
arma y le disparó, lo que derivó en un tiroteo entre sujetos armados y escoltas de 
Llamas Urbina. 
 

 

“UN MILITAR PUEDE SER PRESIDENTE, PERO DEBE IR A LAS URNAS”: ADÁN 
El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, defendió en Hidalgo la reforma 
que amplía la permanencia de las Fuerzas Armadas en labores de seguridad pública 
hasta 2028 e incluso señaló que un militar sí puede ser Presidente de la República 
mientras se someta a las urnas. “El Ejército se ha caracterizado por su lealtad y su 
institucionalidad (...) el último Presidente de origen militar que este país tuvo fue 
(Manuel) Ávila Camacho, que sustituyó a Lázaro Cárdenas. 
 

 

MÁS VISAS Y RELACIÓN COMPLETA ENTRE EU Y VENEZUELA: AMLO 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador consideró que las medidas 
instauradas por Estados Unidos para otorgar 24 mil visas humanitarias a migrantes 
venezolanos constituyen un primer paso, pero resultan insuficientes. Enfatizó que 
México propondrá a la Casa Blanca ampliar el número de permisos de entrada por 
razones humanitarias a su territorio. “Son 24 mil, no son suficientes, pero hay que 
empezarlas a demandar y en la medida que se vayan otorgando y no alcancen, 
estoy seguro que el Gobierno de Estados Unidos las va a ampliar y ya todos 
pediríamos eso”, afirmó en su conferencia Mañanera de este viernes a pregunta 
sobre el tema. 
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CONSTRUYEN PRI, PAN Y PRD ALIANZA EN EDOMEX 
La construcción de una coalición PRI-PAN-PRD para el Estado de México es lo más 
importante para mantener un mejor progreso para su población, aseguró 
Alejandra Del Moral, coordinadora en Defensa de la entidad por el PRI, en la 
entidad. En entrevista para Heraldo Media Group, la ahora ex secretaria de 
Desarrollo Social estatal aseguró que se siente motivada y con una gran tarea para 
defender “a la buena” la permanencia de su partido, con hechos y propuestas en 
beneficio de los mexiquenses, sin descalificaciones, ni recurrir a una guerra sucia. 
 

 

HAY DESABASTO DE LA VACUNA CONTRA TÉTANOS 
CIUDAD MADERO, Tamaulipas.- La vacuna contra el tétanos en su presentación TD 
(tétanos-difteria), que se aplica como refuerzo a los adolescentes o a quienes han 
sufrido alguna herida no está disponible en los servicios de salud de al menos ocho 
estados: Tamaulipas, Morelos, Michoacán, Aguascalientes, Veracruz, Guanajuato, 
Jalisco y Estado de México. Personal médico consultado por Organización Editorial 
Mexicana (OEM) refirió que el biológico no está disponible desde hace dos años. 
 

 

BANORTE SE BAJA DE LA PUJA POR CITIBANAMEX 
Desiste. Grupo Financiero Banorte, que opera al mayor banco de inversionistas 
mexicanos comunicó este viernes su decisión de no continuar en el proceso de 
compra de Citibanamex del gigante estadounidense Citigroup y que continuará 
con las mejores prácticas corporativas. “Banorte no continúa en el proceso 
organizado por Citigroup, Inc. en relación con la potencial venta de parte de las 
operaciones de Citibanamex”, informó Banorte en un comunicado a la Bolsa 
Mexicana de Valores (BMV). 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Sábado 22 de octubre de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
ADEUDOS FISCALES/CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/CASO GRUPO ELEKTRA 
Grupo Salinas paga al fisco 2.7 mil mdp atrasados (La Jornada -espacio en primera plana-) 
Grupo Salinas pagó al fisco impuestos atrasados por 2 mil 772 millones de pesos correspondientes al 
ejercicio fiscal de 2006, en acatamiento a una resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN). Este es uno de por lo menos seis adeudos que las empresas de Ricardo Salinas Pliego -el tercer 
hombre más acaudalado del país- mantienen en litigio con el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador informó ayer que las empresas encabezadas por Salinas Pliego 
pagaron al erario la cantidad referida por impuestos atrasados, celebró el hecho y mostró el comprobante 
de la liquidación efectuada el pasado miércoles. En su conferencia de prensa matutina, puntualizó que 
estas compañías tomaron una buena decisión al retirar algunos amparos interpuestos, porque ya era una 
cosa juzgada. “Eso es muy bueno, muy bueno de parte de una empresa; es actuar con responsabilidad, 
con dimensión cívica y social”, añadió. Recordó el Mandatario que las empresas de Salinas todavía tienen 
otros procesos legales pendientes y van a ser las instancias correspondientes las que van a resolverlos. 
Grupo Elektra confirmó a través de un comunicado que a raíz de la resolución del 19 de enero de este año 
por parte de la Segunda Sala de la SCJN respecto al amparo directo 2497/2018, “ha liquidado el crédito 
fiscal correspondiente al ejercicio de 2006 por un monto de 2 mil 772 millones 62 mil 800 pesos mexicanos 
por concepto de Impuesto Sobre la Renta (ISR). (Reforma) (Milenio Diario) (La Razón de México) 
(Unomásuno -espacio en primera plana-) (Basta!) 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada)  
La cosa es que pague, aunque sea en “abonos chiquitos”. 
 
CONFERENCIA DEL MINISTRO PRESIDENTE 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas indiscretas” 
Duro y directo se lanzó ayer el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en contra del senador 
Germán Martínez Cazares, a quien acusó de que “tiene una obsesión enfermiza conmigo” y de referirlo 
siempre en sus discursos de tribuna, además de acusarlo de tener proyectos para reformar al Poder 
Judicial, que pretende imponer al resto de los Ministros. “Es un senador (Germán Martínez) que miente 
reiteradamente. No hay proyectos, yo no los tengo en el cajón y yo no les puedo ordenar a los Ministros 
lo que hagan. Este senador miente todos los días, yo creo que tiene algún tema, claramente patológico, 
conmigo. Yo lo invitaría a que busque otras cosas que hacer en su vida que hablar de mí todos los días. 
Pero como dicen los chicos, yo ni lo topo”, dijo ayer en una conferencia de prensa el Ministro Arturo 
Zaldívar. Veremos qué le responde el senador del Grupo Plural que, ya sabemos, es también hombre de 
leyes y de discursos inteligentes y puntillosos… 
 
TOMA DE PROTESTA A MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS 
Piden a nuevos magistrados, superar presiones para mantener la autonomía judicial (Unomásuno -
versión digital-) 
El Ministro Mario Pardo Rebolledo pidió a 66 nuevos magistrados federales superar cualquier ambición 
política o presión para mantener la autonomía judicial, durante la ceremonia donde 33 mujeres y 33 
hombres rindieron protesta como magistrados, el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) les advirtió que sólo si rechazan intereses ajenos podrán ejercer su deber constitucional. En su 
mensaje fue categórico y señaló: “En todo momento, el rol de las personas juzgadoras es comportarse 
imparcialmente en los conflictos que resuelvan, por eso es indispensable la independencia judicial, y esta 
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debe defenderse a toda costa, la valentía radica precisamente en resistir con prudencia y con templanza 
las interferencias, las presiones y los ataques que en distintas épocas surgen de variados sectores para 
buscar el sometimiento de la Judicatura a determinados intereses. “No obstante, la impartición de justicia 
debe superar cualquier anhelo político cualquier presión y cualquier ataque”. Explicó que la independencia 
judicial no es un capricho, sino un principio democrático indispensable para mantener el Estado de 
Derecho, en esto coincidió la magistrada Lilia Mónica López Benítez, quien a nombre del Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF), señaló que la independencia de los impartidores de justicia es indispensable. 
 
SUCESIÓN EN LA SCJN 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
Ya que estamos. La paridad de género no ha llegado a la Suprema Corte de Justicia. De los 11 Ministros 
que la integran, sólo cuatro son mujeres. En sus 200 años de existencia, nunca ha sido presidida por una 
mujer. En esos dos siglos ha habido 500 Ministros y sólo 14 Ministras. Arturo Zaldívar deja la Presidencia 
del Máximo Tribunal el 31 de diciembre del 2022. No hay reelección. Tiene la gran oportunidad de ser 
congruente con su discurso a favor de las mujeres. En la Corte nos dicen, sin embargo, que don Arturo ya 
tiene gallo para sucederlo: Antonio (sic) Gutiérrez Ortiz Mena… 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/RECURSOS ANTE LA SCJN 
Opinión/Azul Etcheverry (Excélsior) “Ya es tiempo...” 
Poco a poco el calendario va alcanzando a la vorágine de los tiempos políticos, ciertamente anticipados y 
muy precipitados e impulsados inicialmente por el Presidente Andrés Manuel López Obrador, tal vez a 
manera de distractor de los temas verdaderamente sustanciales, como son las consecuencias sistémicas 
que dejó la pandemia por Covid-19, la violencia rampante que recorre el país o esa corrupción e impunidad 
que dijo que ya no existe desde que asumió la Presidencia hace cuatro años. En este tiempo hemos visto 
cómo sistemáticamente ha ido mellando el actuar de la vida institucional del país, particularmente en 
aquellas que teóricamente tendrían que pugnar por la formulación de equilibrios o contrapesos 
democráticos, ante ese nuevo oficialismo que en 2018 irrumpió como un movimiento civil que desconoce 
las instituciones y ha ido centralizando el poder. A partir de esta centralización de los Poderes del Estado, 
en la que vemos cómo el Ejecutivo federal controla, implícita y explícitamente, al Congreso de la Unión y 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que va desde hacerle la tarea al Presidente planteando 
jurídicamente sus “encuestas”, hasta poner en pausa indefinida acciones de inconstitucionalidad en 
contra de las Fuerzas Armadas, interpuestas por una Comisión Nacional de los Derechos Humanos que hoy 
aprueba y justifica en el actuar de sus tareas de seguridad pública… 
 
Opinión/Juan Ibarrola C. (Milenio Diario) “¡La respuesta militar!” 
¿Dónde se encuentran los soldados hoy? ¿Se encuentran en sus cuarteles, pasivos y desentendidos de las 
necesidades del país y los mexicanos? ¡No! Los soldados como institución nacional no han dejado de 
cumplir con sus obligaciones… Si se mira desde la oposición, entonces este cumplimiento se ha llevado a 
un empoderamiento de las Fuerzas Armadas sobre el poder civil, y más allá, en lo que para los opositores 
al Gobierno debe de entenderse como la intromisión militar en política real. Si se mira desde el Gobierno 
y el partido en el poder, los soldados cumplen cabalmente con sus misiones y responsabilidades. Justo esa 
es la naturaleza militar en México, es decir, servir al proyecto de nación en turno, con todas las 
capacidades, presupuesto e infraestructura que el Estado les provee; sin embargo, también sirven y 
cumplen a los Gobiernos de oposición, sirven y cumplen con los Poderes de la Unión, sirven y cumplen a 
todos los mexicanos y esto es justamente lo que hoy no se debate… 
 
DERECHOS AMBIENTALES/INTERÉS JURÍDICO DE POBLADORES/CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTA 
Pega a Tepoztlán obra carretera (Reforma) 
TEPOZTLÁN, Morelos.- La entrada al Pueblo Mágico ha quedado totalmente transformada. El paso 
peatonal y de caballos fue eliminado para dejar espacio al nuevo acceso, hiperiluminado y similar al de 
cualquier ciudad del país, con nuevas casetas de cobro. Luego de más de una década de conflictos, 
protestas y litigios, la obra de la ampliación a cuatro carriles de la autopista La Pera-Cuautla será 
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inaugurada por fin este domingo. Entre bloqueos e intensas negociaciones, se ha trabajado las últimas 
semanas a marchas forzadas, las 24 horas del día, en los últimos detalles de los 27.2 kilómetros de la 
ampliación y los 7 kilómetros de calles laterales de los que consta la obra, en la que han estado 
involucradas las constructoras Grupo Tradeco, Constructora Angular, Grupo Vise y Grupo Constructor 
Transportieren. El proyecto fue lanzado a finales de la administración de Felipe Calderón y los trabajos 
arrancaron formalmente en 2012. Se vieron interrumpidos en 2015 por un amparo de comuneros. En 
2018, la Suprema Corte de Justicia determinó que los inconformes carecían de interés jurídico y permitió 
que se reanudara la obra. 
 
  



CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Sánchez Cordero defiende a jueces y recibe aplausos” 
En estos tiempos en los que los jueces han recibido muchas críticas y descalificaciones desde Palacio 
Nacional… quien arrancó aplausos fue la senadora Olga Sánchez Cordero. Nos dicen que en un Congreso 
Internacional organizado por jueces y magistrados federales, la también Ministra en retiro salió en su 
defensa y no sólo reconoció su labor como juzgadores, sino que también les pidió no dejarse presionar 
por fuerzas externas y mucho menos internas… 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/COMBATE A LA IMPUNIDAD 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “Nueve mitos sobre la impunidad” 
…En México la definición contemporánea de impunidad fue redactada por Jaime Sabines: “aquí no pasa 
nada; mejor dicho, pasan tantas cosas juntas y al mismo tiempo que es mejor decir que no pasa nada”. En 
efecto, el poeta fue profeta: hoy en nuestro país de cada cien delitos que se cometen, con 98 de plano no 
pasa nada… Ciertamente estamos sobrados de mitos. Sin mucho reflexionar, quienes comen de dar 
sermones políticos han usurpado el rol del criminólogo o del criminalista profesional. Desde hace años 
repiten sin cesar mitos útiles para explicar la impunidad, los cuales no han servido de nada a la hora de 
resolver este fenómeno tremendamente jodido… El séptimo mito es el que dice que todos los Ministerios 
Públicos son corruptos, y el octavo el que afirma lo mismo respecto de los jueces. Una banalidad más. La 
ineficiencia de ambas funciones no se debe a que sean mayoritariamente deshonestos, sino a que en 
México son insuficientes los Ministerios Públicos y los jueces en comparación del número que sería 
necesario. Se trata de falta de recursos, más que de la corrupción de esos recursos… 
 
CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Descartan frenar captura de Cabeza de Vaca (Reforma) 
El ex gobernador panista de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, obtuvo una suspensión 
definitiva de amparo contra la orden de aprehensión federal por los presuntos delitos de delincuencia 
organizada y lavado de dinero. Sin embargo, por tratarse de delitos con prisión preventiva oficiosa, el 
recurso no evita que el ex mandatario pueda ser detenido por la Fiscalía General de la República (FGR). 
Faustino Gutiérrez Pérez, juez Octavo de Distrito de Tamaulipas, le concedió al panista la suspensión 
definitiva, cuya única consecuencia es dejar su libertad bajo disposición de dicho impartidor de justicia, 
en caso de ser detenido y en el lugar donde sea encarcelado… Según la lista de acuerdos publicada ayer 
por el órgano jurisdiccional, un juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal de Almoloya de 
Juárez, en el Estado de México, ordenó la aprehensión de Cabeza de Vaca por los delitos delincuencia 
organizada y lavado de dinero. Esto quiere decir que la FGR volvió a judicializar contra el ex mandatario 
estatal el mismo expediente que ya había presentado el año pasado en el mismo recinto judicial y que fue 
cancelado por la Suprema Corte de Justicia. 
 
Obtiene Cabeza de Vaca suspensión (El Universal) 
Un juez federal otorgó la suspensión definitiva en el amparo promovido por el ex gobernador de 
Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, contra la orden de detención en su contra; pero la 
medida no impide que pueda ser aprehendido por la Fiscalía General de la República (FGR). Lo anterior, 
porque los delitos de delincuencia organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita, de los que 
se acusa al ex mandatario, son considerados graves y ameritan prisión preventiva de oficio. De esta 
manera, la suspensión definitiva concedida al panista, prófugo de la justicia, es para efectos de que quede 
a disposición del Juzgado de Amparo en el lugar que sea recluido, en lo que a su libertad personal se 
refiere, y para la continuación del proceso penal, que es “insuspendible”. (El Sol de México) (Unomásuno 
-versión digital-) 
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DELITOS ELECTORALES/CASO PÍO LÓPEZ OBRADOR 
Tribunal resolverá competencia en caso Pío (El Universal) 
Un Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito resolverá a qué Juzgado 
Administrativo o de Amparo le corresponde conocer de la demanda de amparo que Pío Lorenzo López 
Obrador, hermano del Presidente, interpuso contra la apertura de las carpetas de investigación iniciadas 
en su contra por delitos electorales. El Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México volvió a declinar competencia para conocer de este asunto al Juzgado Tercero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal de la capital del país. Remitió el juicio para que sea un Tribunal el que resuelva 
el conflicto competencial suscitado hace unos días. 
 
David León compareció ante Fiscalía Electoral, por caso Pío López Obrador (Unomásuno -versión digital-
) 
El ex coordinador nacional de Protección Civil, David León, acudió a rendir su declaración ante la Fiscalía 
Especializada en materia de Delitos Electorales (Fisel) en torno a los videos difundidos en 2020 donde se 
le captó entregando sobres con dinero a Pío López Obrador, hermano del Presidente de la República, al 
salir luego de su comparecencia el pasado jueves de la fiscalía, David León se dirigió por primera vez a la 
prensa y aunque aseguró que está dispuesto a colaborar con las autoridades, no otorgó mayores detalles 
sobre cómo avanza la investigación que alcanza al hermano del mandatario federal… Desde que se dieron 
a conocer los videos de David León y Pío López Obrador han pasado dos años, tiempo en el que incluso el 
hermano del Presidente promovió un amparo para que la fiscalía informara si existen o no elementos para 
continuar o no con la investigación en su contra.  
 
DESAPARICIONES FORZADAS/OMISIÓN PARA CREACIÓN DE BANCO NACIONAL DE DATOS FORENSES 
FGR debe crear Banco Nacional de Datos Forenses para desaparecidos en 40 días (Unomásuno -versión 
digital-) 
Como respuesta a un amparo que fuera promovido por familiares de personas desaparecidas, finalmente 
un juez ordenó a la Fiscalía General de la República (FGR) crear y poner en funcionamiento el Banco 
Nacional de Datos Forenses (BNDF) a más tardar en 40 días hábiles. Este banco será una “herramienta 
fundamental para la unificación, sistematización, y el cotejo continuo de la información forense, incluida 
la genética, de los más de 52 mil cuerpos sin identificar en el país”, según se explica a través de un 
comunicado dado a conocer por el Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (Prodh).  
 
DERECHO A LA EDUCACIÓN/MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS 
AMLO: conservadores promovieron amparo contra modelo educativo (La Jornada) 
“El amparo para suspender la aplicación del proyecto piloto del nuevo modelo curricular fue promovido 
por el bloque conservador, “que no quiere que cambien los contenidos de los libros de texto. Eso es el 
fondo”, aseveró el Presidente Andrés Manuel López Obrador ayer en la Mañanera. Interrogado, dijo que 
el fin de los nuevos contenidos es tener una educación científica y a la vez humanística. “El ensayo lo 
impugnaron, pero desde luego, nosotros vamos a recurrir a las instancias legales para que se continúe con 
el proceso, y ya ven que somos bien... somos perseverantes, no es que ya hubo un amparo y ya. Si fuese 
así, no hubiésemos podido terminar el aeropuerto Felipe Ángeles ni se siguiera construyendo el Tren 
Maya. Han llovido los amparos del bloque conservador y todos se han venido desechado, pues no hay 
razón. Va a suceder lo mismo, pero que la gente entienda que es ese el fondo. Nos importa mucho la 
revolución de las conciencias. Informar, orientar, es una necesidad, pedagogía, transmitir conocimiento”. 
(Basta!) 
 
REFORMA ELÉCTRICA/PERMISOS DE AUTOABASTO 
Nuevo revés de la autoridad reguladora a Iberdrola (La Jornada) 
La Comisión Reguladora de Energía (CRE) negó de nueva cuenta a Iberdrola la autorización para que la 
trasnacional española modifique el permiso de generación de la planta Dulces Nombres y emitió 
resoluciones a fin de que socios de 11 centrales que opera la firma en territorio mexicano se desconecten. 
En sesión extraordinaria, el órgano de gobierno avaló una resolución que niega una vez más cambios a las 
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condiciones relativas al aprovechamiento de energía y a la relacionada con los planes de expansión de la 
central de energía que opera Iberdrola Energía Monterrey (IEM) con el permiso E/205/AUT/2002. Desde 
noviembre del año pasado la trasnacional española ha solicitado que sea modificado su permiso para 
operar en régimen de mercado eléctrico mayorista, pero no fue autorizado e incluso fue desconectada la 
planta al vencer su autorización. Aunado a ello, la planta de IEM fue multada en mayo pasado por 9 mil 
145 millones de pesos por vender ilegalmente energía a terceros. Un Juzgado Especializado determinó 
suspender la sanción, aunque el proceso continúa. Con la decisión del ente regulador, Iberdrola aún no 
podrá retomar la operación de la central ubicada en Pesquería. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/PROTECCIÓN DE RESERVA MARINA 
Veda de tiburón... para turistas (Excélsior) 
La observación del majestuoso tiburón blanco en jaulas, que hizo famosa a nivel mundial a la Isla 
Guadalupe, en Baja California, pasará a la historia una vez que la Conanp publique las modificaciones al 
Programa de Manejo, que prohíbe todas las actividades turísticas y recreativas en la reserva marina. “No 
se podrá llevar a cabo la observación de tiburón blanco con fines turísticos para evitar alterar su hábitat, 
comportamiento y sitios de alimentación”, establece la regla 66… Amparos: Las cinco empresas que 
llevaron turistas a la observación del tiburón blanco en jaulas, hasta la temporada de julio-octubre de 
2021, presentaron demandas de amparo contra la suspensión temporal decretada por la Conanp. Los 
jueces dieron entrada a los juicios, pero no avalaron las medidas cautelares, que hubieran permitido a los 
cruceros realizar sus actividades, en tanto se resuelve el fondo del asunto. 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Grave, desacato de GN a instituto: expertos (El Universal) 
Senadores y expertos en transparencia calificaron como grave la negativa de la Guardia Nacional (GN) para 
dar a conocer una versión pública de la bitácora del avión, en el que diversos funcionarios del Gobierno 
federal viajaron en abril a Sonora y Coahuila para promover la pasada consulta de revocación de mandato. 
Además señalaron que desafortunadamente estas actitudes sólo abonan al desprestigio de las Fuerzas 
Armadas en medio del escándalo del llamado Guacamaya Leaks. El director ejecutivo de Transparencia 
Mexicana, Eduardo Bohórquez, dijo que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (Inai) está facultado para sancionar a las unidades administrativas que 
incumplan con la ley y desacaten sus resoluciones… Por su parte, el presidente de la Comisión 
Anticorrupción, Transparencia y Participación Ciudadana del Senado, Juan Zepeda, dijo a El Universal que 
es lamentable que el Gobierno de la 4T en todos estos casos donde hace uso de recursos públicos, como 
son aviones para trasladar funcionarios, líderes de Morena y militares para promocionar al Presidente “en 
la mal llamada revocación de mandato” alude a que son temas de seguridad nacional para ampararse y 
no dar información al INAI. 
 
LEY GENERAL DE CONTROL DEL TABACO/EXHIBICIÓN DE CIGARROS EN ESTABLECIMIENTOS 
Prohibirán exhibición de cigarros en tiendas (Reforma) 
El Gobierno federal se dispone a prohibir, por completo, la exhibición de cigarros en todas las tiendas del 
país, tras rechazar reclamos y objeciones de cámaras empresariales, pequeños comerciantes, empresas 
tabacaleras y otros afectados. Tras un proceso de consulta pública de cinco meses, la Secretaría de Salud 
reiteró el jueves ante la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (Conamer) que prohibirá la exhibición 
de productos de tabaco y sólo permitirá que las tiendas desplieguen para consulta del público una lista 
con las marcas y precios. El Ejecutivo reformará el Reglamento de la Ley General de Control del Tabaco 
para detallar cambios a dicha ley hechos en febrero, entre los cuales se prohíbe la publicidad del cigarro. 
Las cámaras de comercio sostienen que la exhibición del producto no es publicidad, por lo que el 
reglamento será inconstitucional, pues el Ejecutivo irá más allá de lo que autorizó el Congreso en la ley. El 
Poder Judicial tendrá que aclarar este tema, ante los amparos que previsiblemente interpondrán cadenas 
comerciales y pequeños comerciantes, una vez que la reforma sea publicada en el Diario Oficial. 
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CONCURSO MERCANTIL 
Interjet tendrá que pagar 144 millones de pesos (Excélsior) 
La aerolínea Interjet fue condenada por un juez federal a pagar 144 millones 20 mil 781 pesos a siete mil 
318 consumidores que presentaron alguna queja entre 2018 y 2020 por diversos motivos, como 
cancelaciones de vuelo, pérdidas de vuelos y conexiones, demoras, entre otros. La sentencia se produjo 
luego de que la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) presentara una demanda colectiva contra 
la empresa que también realizó cobros indebidos, cambios de itinerario sin previo aviso, entre otros 
abusos, hacia sus pasajeros. La aerolínea tendrá que pagar daños y perjuicios a las y los consumidores 
afectados por el incumplimiento del contrato de prestación de servicio de transporte aéreo de pasajeros, 
más 20% como bonificación del costo del boleto, así como 9% del interés legal sobre las cantidades 
generadas. (El Universal) (La Jornada) 
 
PROTECCIÓN A MIGRANTES/DEPORTACIÓN 
En crisis migratoria piden diálogo con Venezuela (La Razón de México -espacio en primera plana-) 
Ante la crisis humanitaria que viven miles de migrantes venezolanos en México en su intento por llegar y 
obtener su residencia legal en Estados Unidos, las autoridades migratorias y de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE) deben intensificar el diálogo con el Gobierno de Venezuela, consideró el abogado 
internacionalista Jorge Alberto Lara Rivera. En entrevista con La Razón, el especialista afirmó que México 
juega un papel complicado porque las relaciones entre los Gobiernos de EU y Venezuela son complicadas, 
y dejan inmerso en el problema a nuestro país, que debe garantizar la seguridad de los miles de 
migrantes… Explicó que si el canciller Marcelo Ebrard, externó que una de las posibilidades dentro del 
escenario razonable sería la generación de expedientes de refugio, para generar esquemas de protección 
y estancia legal. En caso de que no opten por ello, deberán asumir lo que la legislación migratoria de 
México, la cual sería su trámite de repatriación, porque no pueden permanecer sin un amparo legal.  
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Apresan en Cuernavaca a sujeto buscado en EU por narcotráfico (La Jornada) 
Agentes de la Policía Federal Ministerial adscrita a la Fiscalía General de la República (FGR), detuvieron en 
Cuernavaca, Morelos, a Lorenzo Salgado Yob, un fugitivo de la agencia antidrogas de Estados Unidos (DEA, 
por sus siglas en inglés), y que era buscado desde 2018 como presunto líder de una red de tráfico y venta 
de droga en la ciudad de Chicago… Al respecto, la FGR informó que los agentes cumplimentaron la orden 
de detención con fines de extradición, tras una persecución por diversas zonas de la colonia Jardines de 
Cuernavaca, antes cuando lo ubicaron en un tramo de la carretera México-Acapulco. (Unomásuno -versión 
digital-) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Detienen a otra integrante de banda Los Soto Jiménez (El Universal) 
Otra integrante de la banda delictiva Los Soto Jiménez, identificada como Brenda Guadalupe Soto, fue 
detenida en un cateo en la alcaldía Venustiano Carranza, por policías de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana (SSC). Esta célula está relacionada con el robo de vehículos, así como con la compra-venta de 
automotores mediante fraudes, además de narcomenudeo… Con los datos de prueba obtenidos en las 
indagatorias, un juez de Control otorgó la orden de cateo, que fue cumplimentada por los policías de la 
SSC con apoyo de personal de la Guardia Nacional (GN), la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) y de 
la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL 
TEPJF considera conflictivo cambiar las reglas antes del Mundial o de los comicios (La Jornada) 
Con una analogía futbolera, el magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez Mondragón, se pronunció en favor de preservar las reglas para el 
proceso electoral de 2024, y no cambiarlas antes de un suceso tan importante, porque en tal caso habrá 
más litigios. Al manifestar su opción por reformas “graduales, prudentes y razonables”, comentó: “Lo 
pertinente es no llegar al Mundial con nuevas reglas o con reglas que van a generar interpretaciones que 
no conocemos y más litigios; el Mundial, digamos, podrían ser las elecciones del 24, al cual hay que llegar 
con reglas que ya se aplicaron en las liguillas de Europa, de América y luego, en los procesos de selección 
de quién va al Mundial, ahí se va ajustando. 
 
Pactan ruta para reforma electoral (Excélsior -espacio en primera plana-) 
En la madrugada de este viernes se informó al Pleno de la Cámara de Diputados que el próximo martes 
iniciarán los trabajos de tres comisiones unidas para confeccionar un dictamen en materia electoral… En 
entrevista con medios de comunicación, Moreira Valdez, aseguró que el PRI como tal no ha presentado 
ninguna propuesta para reducir las prerrogativas de los partidos y que las existentes en ese sentido serían 
de carácter individual. El coordinador de la diputación priísta insistió en que su bancada todavía no trazó 
la ruta a seguir y que la anunciada por el líder de los morenistas en la Cámara de Diputados era la de su 
grupo parlamentario únicamente. “Cada partido traza sus estrategias, e Ignacio Mier es un buen político, 
pues está trazando la estrategia de su partido. La de nosotros es muy clara: nosotros, si no hay reforma 
electoral creemos que se puede transitar con lo que existe, y en caso de que se suba el dictamen acá, algún 
tipo de dictamen en su momento, no sé en cuál, nosotros votaríamos en contra de aquellas normas que 
dañen al INE o a los Tribunales” reiteró. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) ““Dejen de ofrecer dinero”” 
Con la novedad de que diferentes instituciones y actores relevantes de la materia electoral siguen 
sumando voces para señalar que no es necesaria en estos momentos una reforma electoral. Así es, la 
iniciativa que contra reloj buscan configurar Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados, simplemente 
no está teniendo respaldo entre quienes debiera tenerlo. Ayer fue el magistrado presidente del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Reyes Rodríguez, quien planteó que más que modificar la 
ley, los actores políticos en procesos electorales debieran abstenerse de ofrecer dádivas. “¿Necesitamos 
cambiar la ley para eso? No. ¡Necesitamos que dejen de ofrecer dinero, que el voto sea libre!”. Ahí el dato. 
 
Opinión/Julio Faesler (Excélsior) “Más seguro...más marrao” 
La integridad del INE es indispensable. Se trata del único baluarte de democracia con que cuenta la 
ciudadanía mexicana. Este momento es crucial. El Presidente de la República anuncia su intención de 
promover legislación que “democratice” a esa institución. Se empieza a hacer que su Consejo General se 
integre, no por personas con preparación y experiencia políticas, comprometidas con el principio de 
equidad, independientes de toda presión, y para ello, seleccionados por una reconocida criba de valores 
que así lo aseguren, sino por elección abierta y general… Costó muchos años llegar a tener una institución 
confiable. Los fraudes menudeaban hasta listarlos en un Manual del fraude electoral. Fue el IFE que, por 
razones deleznables, fue modificado en su integración para formar el INE. La institución ha servido para 
elegir al actual Presidente de la República. Al lado del IFE se creó el Tribunal Federal Electoral para juzgar 
y monitorear los procesos en todo el país. Las próximas elecciones presidenciales serán las más 
trascendentales. Desde ahora, a menos de dos años de distancia, hay que prepararnos para resolver en 
las urnas las alternativas a las que nos enfrentaremos. 
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SISTEMA ELECTORAL 
Opinión/Ivonne Melgar (Excélsior) “Granados Chapa, 11 años después” 
Pertenezco a una generación universitaria que se formó leyendo cotidianamente al maestro Miguel Ángel 
Granados Chapa, a quien esta semana se le rindió homenaje en la Unidad Cuajimalpa de la Universidad 
Autónoma Metropolitana (UAM), en ocasión del 11 aniversario de su muerte… Al inicio de estas jornadas, 
Carmen Aristegui compartió la pregunta que ella, según contó, recurrentemente se hace ante 
circunstancias complejas en la actualidad: ¿Qué habría dicho Miguel Ángel, por ejemplo, sobre la 
militarización o los afanes de destruir al árbitro electoral que con tanto esfuerzo construimos como 
sociedad en las últimas décadas?.. Fue un cronista de los procesos electorales en estricto sentido: de lo 
que pasaba en el entonces IFE y de los litigios que sucedían en el Tribunal Electoral, dando cuenta de los 
juicios que los actores políticos interponían, del peso y de las consecuencias de las resoluciones que los 
magistrados formulaban… 
 
CUOTA DE GÉNERO 
Opinión/Ruth Zavaleta Salgado (Excélsior) “Igualdad de resultados” 
… Queda claro que lo más robusto de la estructura formal para reconocer los derechos de las mujeres se 
produjo cuando aumentó el número de legisladoras en el Congreso de la Unión. Este crecimiento no fue 
fortuito, las mujeres lucharon durante largos años para lograr que los partidos políticos respetaran las 
cuotas de género, no lo hicieron hasta que los magistrados de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 
Electoral emitió la sentencia del 11 de noviembre de 2011. De esta forma, el Instituto Nacional Electoral 
(INE) obligó a los partidos a registrar las candidaturas respetando la cuota de ese entonces (40/60). Esta 
acción catapultó la presencia femenina en el Congreso de la Unión y con ello se pudo transitar a la reforma 
paritaria… 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
México y Guatemala refuerzan su frontera 
Los Gobiernos de Guatemala y de México acordaron mantener la vigilancia binacional en la zona limítrofe 
de ambas naciones, durante un encuentro en el puente Rodolfo Robles, en el que participaron elementos 
de Migración y Guardia Nacional, y la Policía Nacional Civil de Guatemala, así como personal del sector 
salud de ambas naciones. (Excélsior) 
 
Expulsar a venezolanos viola sus derechos: HRW 
La organización Human Rights Watch criticó a los Gobiernos de EU y de México de violar el derecho 
internacional y de ampliar una política “abusiva” de expulsión fronteriza de la época Trump, tras su 
reciente pacto en política migratoria que permite a Washington deportar al territorio mexicano a 
venezolanos que hayan entrado al país “ilegalmente”. (Excélsior) 
 

Presentan pruebas contra armerías 
El Gobierno de México presentó pruebas de que las armerías que demandó en Arizona participan 
deliberadamente en armar a los cárteles de las drogas y el crimen organizado. México se basó en 
recuperaciones de armas en su territorio, pero también con pruebas que obtuvo del Departamento de 
Justicia, la administración para el control de Alcohol, Tabaco y Armas de Fuego, y de la Oficina de 
Responsabilidad del Gobierno estadounidense. (Excélsior) 
 
Reclaman a AMLO carencias en Unis 
Estudiantes de la Universidad para el Bienestar, con sede en Guerrero, exigieron ayer al Presidente AMLO 
que se construya el edificio educativo que les prometieron. (Reforma) 
 
Reprueba AMLO “el apego al poder” 
El Presidente AMLO aseguró que no hay que caer en el “necesariato” en referencia a su continuidad en el 
poder, pues dijo que nadie debe sentirse insustituible. Durante la revisión de los programas del Bienestar 
en Chilapa, Guerrero, apuntó que en el proceso de elección de candidato “no habrá tapados” a diferencia 
de lo que ocurría en Gobiernos pasados. (Milenio Diario) 
 
Del Moral: sí a la alianza en Edomex pero toca al PRI elegir candidato 
La alianza entre PRI, PAN y PRD en las elecciones del Estado de México aumentará las posibilidades de 
derrotar a Morena, pero el tricolor debe llevar mano en la designación del candidato, consideró Alejandra 
del Moral, ex secretaria de Desarrollo Social en la entidad. (Milenio Diario) 
 
“Entregaron un país en llamas” 
En su gira por el interior de la República Mexicana para cabildear la reforma a la Ley de la Guardia Nacional, 
el titular de la Segob, Adán Augusto López Hernández, se confrontó con diputados locales del PAN, que se 
manifestaban en el Congreso del estado de Puebla con pancartas contra lo que llamaron la “militarización 
del país”. (Excélsior) 
 
Diócesis de la Tarahumara: “Pareciera que estamos en estado de guerra" 
Un saldo de cuatro personas sin vida, 12 detenidas, así como 21 armas, equipo táctico y tres vehículos 
asegurados es el saldo del enfrentamiento del pasado jueves en el municipio de Guachochi, Chihuahua, 
hecho que la Diócesis de la Tarahumara calificó como un estado de guerra. (El Sol de México) 
 
Nuevo cerebro del Metro 
La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, presentó el nuevo cerebro del Metro, llamado Puesto Central de 
Control (PCC-1), destacó que el proyecto forma parte de una revolución tecnológica que se hace con el 
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Metro, y aseguró que iniciará operaciones en diciembre de este 2022, por lo que la CDMX contará con un 
STC que estará a la par de los mejores metros del mundo. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Notifica México primer caso de gripe aviar en el país 
La Organización Mundial de Sanidad Animal, con sede en París, comunicó este viernes que autoridades de 
la Secretaría de Salud de México notificaron un primer caso de la grave cepa H5N1 de la gripe aviar, virus 
que fue detectado en un ave silvestre en el municipio de Metepec, Estado de México. (La Crónica de Hoy 
-versión digital-) 
 
Al recibir el premio Gabo, recuerda Villoro a periodistas asesinados 
El periodista y escritor mexicano Juan Villoro reivindicó, al recibir el Premio Gabo a la Excelencia, a los 15 
periodistas que han sido asesinados en lo que va del año en México y lamentó que su país “matan a quienes 
buscan la verdad”. (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
 
Alumno apuñala a un compañero en secundaria de Iztapalapa 
Un estudiante de segundo grado de secundaria fue apuñalado por uno de sus compañeros en el salón de 
clases, por lo que la FGJ de la Ciudad de México inició la carpeta de investigación por el delito de lesiones. 
(La Jornada) 
 
Se lleva el tren a11% más autos  
La imprudencia de conductores que han ignorado las medidas de seguridad en los cruces ferroviarios 
provocó que se los llevara el tren, por lo que en tres años los accidentes, entre estos los arrollamientos de 
ferrocarriles a automóviles y camiones de carga y pasajeros, crecieron 11%, según datos del sector. 
(Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

 
Grandes bancos se bajan de puja por Banamex 
Banorte se convirtió ayer en el segundo gran banco en retirar se del proceso de venta de Banamex, 
anunciado a principios de año por parte del grupo estadounidense Citi; Santander México ya se había 
bajado de la puja en julio. Expertos señalaron que Banamex representa más complicaciones para los 
grandes grupos financieros, por factores como la duplicidad de funciones y exceso de personal. (El 
Universal) 
 

Contribuyentes se ponen a mano con fisco por 150 mmdp 
El pago del adeudo fiscal del empresario Ricardo Salinas Pliego, confirmado ayer por el Presidente AMLO, 
por 2 mil 772 millones de pesos, se suma a otros que ha recuperado el fisco en lo que va de la 
administración actual. (El Universal) 
 

Pemex. Recuperan 947% más de gas robado 
En el primer semestre de 2022, el aseguramiento de gas (licuado de petróleo) LP aumentó 947 por ciento 
en comparación con el mismo periodo del año anterior, de acuerdo con cifras oficiales de Pemex. (El 
Heraldo de México) 
 

Perdería México boom exportador 
Con el reajuste de las cadenas de suministro, México podría quitarle participación en exportaciones a 
China, sin embargo, la falta de infraestructura, la corrupción, baja calidad de la educación e inseguridad 
serían un obstáculo para que el país lo logre. (Reforma) 
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INTERNACIONAL 

 
Citan a Trump a comparecer por el asalto al Capitolio 
La comisión de la Cámara de Representantes de EU que investiga el asalto al Capitolio del 6 de enero de 
2021 emitió formalmente ayer una orden de comparecencia para el ex Presidente Donald Trump, quien 
según los legisladores “orquestó personalmente” un esfuerzo coordinado para anular los resultados de la 
elección de 2020. (La Jornada) 
 
Forman Gobierno Italiano 
La ultraderechista Giorgia Meloni, de 45 años, fue designada ayer Primera Ministra de Italia y recibió el 
encargo de formar Gobierno. La jefa del partido Hermanos de ltalia, vencedor de las elecciones legislativas, 
en coalición con la Liga y Forza ltalia, se convirtió así en la primera mujer al frente del Ejecutivo de la 
tercera mayor economía de la Unión Europea y miembro de la OTAN. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
QUIENES son dados al sospechosismo traen una interesante teoría sobre las razones que tiene el secretario 
de Gobernación, Adán Augusto López, para hacer declaraciones escandalosas un día sí y otro también. 
Y ES QUE en la lucha por la arena mediática que taaan to les importa en Palacio Nacional, los desatinos y 
bravatas del titular de la Segob han permitido sacar de foco temas relevantes y preocupantes para el 
gobierno. 
EL HACKEO a la Sedena, el libro “El Rey del Cash", el aumento de la violencia o las broncas del Tren Maya 
han pasado a segundo plano ante el pleito que Adán López inició con los gobernadores de oposición. 
ADEMÁS, con eso de que el tabasqueño es el menos posicionado de las tres corcholatas presidenciales, 
tanta bronca lo ha puesto en el mapa bajo la vieja premisa de "que hablen de mí, aunque sea mal, pero 
que hablen". 
TODO UN esquema “ganar-ganar" para la 4T... aunque el país salga perdiendo. 
COMO una dura derrota del dirigente nacional del PAN, Marko Cortés, se interpretó el resultado de las 
recientes elecciones para los consejos estatal y nacional en Michoacán. 
Y ES QUE el nacido en Zamora perdió el control político de la entidad de la que es originario con la 
apabullante victoria del grupo encabezado por el ex dirigente estatal José Manuel Hinojosa, que derrotó 
a las huestes del diputado federal por Michoacán y secretario Nacional de Elecciones, Armando Tejeda. 
INCLUSO hay quienes van más allá y aseguran que se trata de una revancha para Hinojosa, quien a partir 
de 2018 formó parte del CEN de Cortés como secretario de Fortalecimiento Interno y después fue corrido 
de fea forma. El ate michoacano, como la dulce venganza, ¡se sirve frío! 
UNA DE DOS: o Andrés Manuel López Obrador no entiende que meterse en los asuntos internos de Perú 
tiene consecuencias políticas o lo entiende perfectamente ¡y no le importa! 
SUS DECLARACIONES de febrero pasado en la mañanera sobre el supuesto conservadurismo en esa nación 
sudamericana generaron una queja formal de la Cancillería peruana. 
Y AYER, se volvió a meter en camisa de 11 varas al “exhortar” al Congreso de esa nación a que deje venir 
al presidente Pedro Castillo a la cumbre de la Alianza del Pacífico que se hará en Oaxaca en noviembre. 
PARA COLMO, lo hace en medio de una fuerte crisis política en esa nación, por lo que los reclamos contra 
AMLO ya comenzaron a aflorar en redes sociales y podrían trascender al ámbito legislativo y diplomático. 
Qué necesidad. (Reforma) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que la polémica entre el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, y los gobernadores de oposición 
va para largo, pues es amplia su agenda para visitar los Congresos locales y defender la reforma que 
extiende hasta 2028 la presencia delas fuerzas armadas en labores de seguridad. Hasta ahora la propuesta 
ha sido aprobada en Oaxaca, Campeche, CdMx, Chiapas, Sinaloa, Tabasco y Puebla, y la siguiente escala 
del funcionario federal es Veracruz, donde estará el lunes. Por cierto, el presidente Andrés Manuel López 
Obrador avaló el agarrón del encargado de la política interna con los mandatarios estatales siempre que 
no haya “enojos” ni “agresiones”. 
Que en más de este tema, la bancada de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados abrió otro 
frente contra el titular de Segob, a quien acusa de “interferir” en los Congresos locales que visita, de ahí 
que la vicecoordinadora, Mirza Flores, presentara una solicitud ante la Mesa Directiva para que se informe 
de manera detallada cuáles Legislaturas han sido notificadas, pues argumenta que en cuatro de las cinco 
que ha visitado Adán Augusto López la propuesta recibió luz verde. El partido naranja tenía la posibilidad 
de reclamar al funcionario el próximo martes en su comparecencia, pero el tabasqueño ya pidió a la Junta 
de Coordinación Política que el compromiso se pase hasta noviembre. 
Que la desesperación en el PAN por emparejarse con Morena en la carrera presidencial ya tuvo sus 
primeras consecuencias negativas, pues el INE ordenó suspender un spot sobre la pasarela de 
precandidatos que realizó en días pasados, debido a que hay elementos que pueden acreditar que se trató 
de un acto anticipado de campaña. El punto fino se centra en Santiago Creel y Juan Carlos Romero Hicks, 
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quienes no tuvieron empacho en revelar sus aspiraciones y están en la cuerda floja si en las próximas 
semanas se acredita algún ilícito electoral. 
Que Gerardo Fernández Noroña acusó en redes sociales a un usuario del AICM de “embestirlo varios 
metros” en la zona de arcos detectores y al personal del recinto y a un marino de no hacer nada ante esa 
“agresión cobarde” de un “clasemediero rabioso”. Ante tal señalamiento, autoridades de la terminal aérea 
mostraron las imágenes, en las que se ve a un sujeto que empuja ligeramente al petista para avanzar en 
afila y es el diputado quien se le va encima. Así las cosas. (Milenio Diario) 
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